
 
  
 
 
 

MINISTERIO DE  

ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA   

Y COOPERACIÓN 

 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN 

MÉXICO 

RESOLUCIÓN, ACTA DEFINITIVA DE VALORACIÓN 

Resolución, de 20 de junio de 2025 por la que se por la que se eleva a definitiva el acta de valoración de la fase de oposición y los de 

méritos de la fase de concurso, del órgano de selección de la convocatoria de 2 de abril de 2025, para cubrir una plaza de personal 

laboral fijo, categoría de ordenanza-chófer, por el sistema de acceso libre, en la Embajada de España en México.  

Relación de aspirantes que han acudido a la entrevista y las calificaciones obtenidas por los aspirantes en las fases de oposición y 

concurso: 

CALIFICACIONES: 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

Fase 
Oposición 
(Prueba 
cultura 

general) 

Fase 
Oposición 
(Prueba 
Práctica) 

Fase Concurso (Méritos) 

Total 
Profesionales Formativos Entrevista 

******s Ruiz 

Carreón RUCJ74**** 5,5 7 10 0.3 0.9 23.7 

******rnández 

Aguilar HEAE75**** 6 7 0 0.4 0.8 14.2 

******las Cruz SACA81**** 5,5 7 0 0.8 0.7 14 

******osillo Lima G35437**** 5,5 7,5 0 0 0.5 13.5 

 

Por consiguiente, el órgano de selección resuelve conceder una plaza como personal laboral con la categoría de ordenanza-chófer al 

siguiente aspirante: 

******s Ruiz Carreón, con número de documento de identidad RUCJ74**** 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Subsecretario de 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente. 

 

   
   

 


